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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores [ Lofe an’arici'oS''paftrculare3 que se quieran insertar en eyBoletin, prétU U - de'esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porté. | eencia ’dér StV Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTÍlOS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad- en su im
portante splud.

CONSEJO. DE EST.'^DO.
REAL DECRETO.,Doña' Isabel Ilj por la gracia de Dios y la Constitución de ia Moparquía' española Reina de las Espadas. Al Gobernador y Consejo provincial de’Zd- ragoza, y á cualesquiera otras Au- lóFidadcs y personas á quienes toca . su observancia y cumplimiénto, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante' el Consejo de Estado pende en grado de apela-, cion entre parles, dé la una la Hacienda pública, representada por mi Fiscal, apelante; y de la otra D. Florencio íiiollal, vecino de Zaragoza, apelado, en rebeldía, sobre revocación de la sentencia del Consejo provincial dé aquélla capital de 7 de Enero de, 1860, por la cual |se absolvió al apé- lado .d’e la, indUa|qiié io fué impuesta e,n providéncia gubernativa dé 50 de Jiinio.de 1849 en concepto do defraudador ciel.subsidio industrial:Visto: . ' , .. ...Visto ,el expediente gubernativo, dcl cual resulta que D. Blas Espinosa y D. José Jiménez, invpstigadores de la contribución industrial en la provincia do ¿aragoza, se constituyeron el dia lo dé .Mayó de 185? en el taller de • Cerrajero que en dicha ciudad tenia 1). Florencio Mollat en la calle del Coso, núm. 56 , .spbedores de que se'co’nslfuian en él camas, cunas y

perchas de hierro sin aparecer en matricula por este concepto; y habiendo comparécido ante los iPismos él expresado Mollat, declaró que se hallaba matriculado como-cerrajero hacia dos años, y que conálruia camas d e . hierro y otros objetos, ignorando si estaba ó no autorizado para esta clase de construcciones:Que pasada esta diligencia á la Administración principal de Hacienda pública, propuso que sé impusiei^n á p . Florencio Mollat la mulla del duplo de la cuota que la tarifa señalaba á ia industria que ejercía sin lá autorización legal, y la cuota y recargos correspondientes en el mismo año: , Que el Gobernador se conformó con dicha propuesta en providencia de 50 de Junio s guíente, ia cual fué notificada al interesado en 5 de Agos* to del'propio' año, habiéndose unido ■ al expediente el número del Diarío' correspondiente al 5 del referido Agosto, por el que se anun* .ció el taller de Mollat como de cerrajería y construcción dé camas:Vistos, el reCursO' qúe alzándose de dicha providencia presentó el interesado al Gobernador en 16 del mismo mes, después de garantido el pago de las cantidades á que Labia sido condenado, y la demanda contenciosa que- formalizó en su nóm-» bre D. Anselmo Laguarla en 17 dé Setiembre siguiente ante el Lonsejó provincial de Zaragoza con la pretensión do que se le absolviera de la multa y recargos que le habían sido impuestos: 'Vista la conleslacioü dél promotor fiscal de Hacienda pública, en que pidió la confirmación - de la providencia gubernativa:Vista la-prueba practicada-á instancia del’ áémán'danté:Vista la sentencia dictada por el referido Consejo provincial en 7 de Enero de 1860, por la 'que se dejó sin efecto ia providencia oel Gobernador,, en cuanto se condenó por ella, á 'L . Florencio: Mollat al pago de la mulla de.:5.2Ó0 rs.,, confirmándola en todo ip demas:Vista la apelación que de este falló inierpuso el Promotor fiscal do Hacienda pública en 14 del mismo mes, y lo fué admitida por auto del 20-: Visto el escrito de mi Fiscal de 23 de Marzo siguiente, mejorando ante el Consejo de Estado la apelación inter

puesta:'y pídíéndo'ch él que se Vevo- íq'ué la'^énténcláí ^pelada en la parlé .que’ sé réíiéré á la relevación de la ímtillay'y' sé' confirme la providencia ;gubériTalívá bh todas sus partes:■ Visío^,'él qué presentó en 16 de Mayo' úiiimb acusando la rebeldía al apélááo poF'rio haber comparecido en itiempo en esta instancia, y 'él auto ■ dé la áecCjon dé lo Contencroso dicta- ido'-érj 17,'en que áé luvó por acusá- dá‘ para Vos .efectos del reglamento: -Visto el Real decreto de 20 de Oc-̂  tubre-dóM’852 y las tarifas que, cpm- préudc: !Considerando queí 'con' arréglo al arl. 7 . del'.riúnrieró' 5.®' de -este Real décrrló', D; Floreneíó' Mollat ha debido./salislacct' dos cuotas' diféren-, les por raion de Id contribución in- diísirial' y de; éóm'ercii>, la una como .cery-ijero por estar comprendida en la clase sétima, dé la tarifa numeró 1. °  , :y  la otra como ;conslruclor :dd carnés y otros objélos de hierro segutl la ‘ 't|rifá tiúíTi. 3:Considerando que, ségúrt él art. 17 dél expresado número 5 . ® ' del mismo liear^dfecretó; debió’ obtener prc-‘ viáménle al ejercicio dé su doble industria,el certificado'de matricula-eu' que'constara' hallarse inscrito en' los regi ŝlrOs cón*éspondienles:■ •Cónsiderandó qué eslá obligación de Íiíscribirse oporiunamenle que lie-’ nen todos los industriales no ha ,cé-
qlie' se limitó‘a ’eñWgar tigadores que advirtieran á los nué- vós' industriales la Obligación qué te-, nian de dar parlé de la-irfdustria qüe iban á ejercer para que se les incluyera en la respectiva malricula, y parq.uG,, de uo decir nada quediF'ecfa'H lifÁfféctsftnéiU'e-'hbtM t̂ara'á tós .industriales dela^.í^ligacion que tienen, nunca tendría fuerza contra la disposic^I? ^ei^nmaflté dq diobo Real decretó:Considerando, por todo, que el Gobernador de la provincia de Zaragoza, ofci  ̂ denlroii.de atribuciones al imponerá Moílal_ la multa del duplo de la cuota señalada en la tarifa á la industria que sin matrícula ejé'rcia, y ’ el pa^ó''oe lá Cuota y Te- carg'ós coVrespóndiCntés á aquel año;Cdtrformán'dóme coh- lo.cónsulta- dp. por la ^ lá  dé lo Cbntéhcroso dcl Ciónáejo ■ iñé ' Estado ’ ’ eii' sesión á

que asirtieron D. Domingo Rui< de la Vega, Presidenté; D. Manuel de Sierra y Moya, D. Serafín Estébane* Calderón, D. Antonio Escudero, Don Diego Lope¿ Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D . Florencio Rodríguez Vaaraonde, D. Cirilo Alvarez y Ü. Eugenio Moreno López,Vengo en revocar la sentencia ápe- lada, y en confirmar la providencia del Gobernador de 30 de Junio de 1859. . ' .Dado en Palacio á diez y  siete de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno.— Está rubricado déla Real mano. El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.»Publicación.-^liéído y pablicttdb el anterior Real, decreto por mi eí Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que sé una á lós mismos; se notifique en forma á las parles y se inserte en la Gacela: de quo certifico.Madrid 7 de Noviembre de 1861.«*— Juan Sunyé.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, k 25 dé Noviembre dé 1861, en los autos seguidos en el Juzgadb dé primera instancia dé San Peliú de Lio* bregat y  en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona-por D. Jo a-: quin Polóhs con Paula Mítjans ^ su hijo Lorenzo Crous sobre pago de maravedís; autos' péndrenles ante Nos en virtud dcl recUrso. de casación que la Paula interpuso contra Va sentencia de la referida’ Sala:Resultando qué én 47 de Octubre de 4857 D. Joaquín Folchsi negociante eii granó y  Vecino del pueblo de Sans, presentó en el referido Juzgado ana éúenta del trigo que decía haber vendido al fiado á ’ Paula Mitjans y sn hijo para su és- lablecimiento Se paíidtiería en ValU- rana, y entabladao demanda contra los mismos, pidió que lés condenase al pago de 1.344 duros 7 rS. y 17 mrs. qUe apárécian de alcance en la cuenta, con loa intereses
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canliles des^^^ytíii^ontestacion y las co st^ P ^ a sto S ''o e l juicio: f2c:toS0tt3W? ̂ 5'e-dSSTenfc 3o ̂la Paula y su hijo se allanó este al pago, y aquella impugnó la demanda sosteniendo que la panadería no era suya, y que no había celebrado contrato alguno con el demandante, ni le debía la cantidad que reclamaba: Resultando que seguido el juicio por sus trámites ordinarios, al alegar de l̂ iefi pTObadíJ'. í :̂“V ofq^iíT  Folchs insistiendo emV^af pretcnsio^ de su derBán<̂ 3* citó J- ŷaíiosT artículos del cSíjigó de Gamercio para demostrar que Sí Lorenzo Croas hizo los petíidps'dé gtónps y  los recibió ccfeo i factor ó't acoderado de su m a d r e ^ t^ d ó l^ lig a á á :. i^ar''al. pa« go de su importe, con cuyo motivo Paula Miljans en su escrito expuso que el proceder de su adversario venia á indicar que el negocio era mercantil, y aceptandcM^^» idea invocó también por su párle' las disposiciones del Código dé«-JCoA. mercio para que por ellas se falla- s

que se 
[Mmmu

=  2I par»,,P0npr Ao."pcte'fííhr'd^’Tiízgaao, y después para formalizar incidente sobre la incompetencia de la jurisdicción ordi-^'á naria, es 'lo cierto q ^ ,  lo vió hallándose ya e í^ e t o  en ^ u n - '  da instancia, y fuera de tiempo: ±Considera ntio _ qu |  ■ í  ti á n 3ó.'e?8 tó th». ■ se de cuestionesW^úfeilah ;de u ^ i^ r  una d e^ ld s/w ep cio ^ s^ i* , latonas que detetóM(w,eí‘,art.̂ |3î ^̂  ̂ 'ley ¿B Eiijüiciam leíft^aá ife^qpouer-: • se dentro de losde la' notificación ofc-’te pr^vtóehc'ial'i^ que,:, se mandaron erí’̂ ^ a r^  fe».. aQjfc§.^ara contestar á la de)Bmt^v^,5qub ia 'Paul^ .'Mitjans, no sog^ |^ ^ t.p '^ a .r; aquel plazo, sino que enS^fijawqtesla^ cion tampoco dijo, como p̂ TlŴ jWsjEí̂  local enalguna acerca de incompetencia ' '■jurisdicción:,^n^dqupda qiip casadi? qqe -A SSigwiq» de IralÍ!rt#vii«0&1 a^ gio Í^ cl^  W  mei^4 'de>-.'Sií rbf¿relicia>- sé‘cantiles, y en tal concepto la hubiese>e el litigio:_________  ̂ ,,...........l-presentado Folchs en eh Juzgado de“ ^ ^ Itá iy a á ^ u e ^ Ju B z^ e  prrmerá Fehu^tfe'bfo^regat,-es '̂ era aíH el 
!- -j- ./V -• único cpinpeten,tq,,^egng,el,jafln,i..l,7? i4^l .Código (Je, .Cpi;Ber^,flar^-^sta | ciar y  fallar el pleito en primera ín s-';,de..la  ,de I)i , ciembre ae *1858 ,cqt\d|e¿9, ,a ,la Paula y su hijo al pago'iñáncomünadb de la egmi4gd reciama¿av.y^e^fa» ÍQtercse&; á razón del 6 por 400 desde la contcs* lacion de la demanda, con arreglo á Jí?. dtípwes,l.q 1 w qs,^ .:^tíí„ 4 .V

Ubr(io\Q,:1V í jd dPj^QV.jgi'niaiRqcopilaciOíi:, »■ . ,no'.Pe$jiUfindo-¡quo pntrpgados'Ips.au-r tQ5>e^ía/^ü(4iencia,á,lá páripjde f^ula- WiÓans:pH'a^,eKpp¿sar..agcavj(^s á con-: aee«BW?‘ajidedá welaijjjin./iBq inlerpu*. so, for||i9 ,:^|ic«íp.-pp!Bvlq._§ob^ que sB(^dB0l^ra^c.,qulo,ef pcqc,edimÍBhto é' ÍOC0<Apft^ql®.4a júrisdicclph ordinaria p ^ a  cpopcb?;d9;!o§;3uips, y'qué,;’cqrt respondía su instrucción y cónocimieo- W áiiaiinBrcapljl porjl-os tpárpites de su iey-,.espacial:,bntoqUa^do.que.,sustanciado el ar.-,. tjjoújp sBidesÓslimó ppr auto de 13 de; Abril de Í8b9,'cpnl’ra el cpal hizo la reclag}acíoAC9rr.espondwn- íe psu'a^pVepítr^-.eii rpcqrso,dé. éasa- ciíHi/jy dP4p.l?P? én. Í7,d9,A,bril de 1860 sB,; prppu0fiió .Sje^^qócía BOP|{r,mando- OO.B: .Cííí^ís.)íao9 pela(¡i.a.por los fundan q^pt,BSiquftda.ipian}a conÍ,eflía;•/ciY. t if^ lja n á p  quq contra ,este /a,lio, iftlB?pBSP péüúAIitjáps.dÁchp, ce.curso,,. ^ d ^ q ,,e n .lQ  {^usa- 7,**del a.ru 1,015, dBil»iteyi'4«e¿flniuicÍ,amwnto .cijvil, por. la incompetencia de jurisdicción,que. dijpyse! ftlf^e^yaba. ..ep .virtud , de no haber sido 'sustanciado' ni, .clffiidldo’ este pleito por las leyes y Tribunales de^Qmer£Í.o*.y_ ademas en ser contraria la sentencia á las disposi-Vistos, siendo Ponente éT Ministro de este Supremo Tribunal Don ^o îPÍPgqr. Mpcenpf, ,* C 9insidBr8ndq,‘,que, la -demán'da,- a^igiepf. re^rspi está ajus-jUiidjaj á'.lás, prescripciones de la. ley ( ¿  Epjuiciamiep^j-. civil,', y que al prestniií'rlé, O^rjdaquin 'Folchs .en.' 4 ,  Juzgare 'ordinario, no .'Ip' 'hizo ep c$>acBí^pr^de/ppmeíciáoté jnálric^adó, •b .lá  obli-^Qí'oK-^uyof/págó’ reclaina: I ; .  , , 5,j[iqnsid^a¿t¿lo,.que..Papla, Mitjaos,evacuando BV,^ra§M'0 '4 “ ® dé.fi?é con>. feíidPi P!?gP:ía;depda; íjíbppoy'con. te&lBd? i íá;'dem£lPdai única-mep|eique.,&e,-lá ab^wviwá ,de,J?da,. recpqoijiepdo á§f> « P - J p e z .  4q prir rpeijB: m^^ncip. juri^dípcidh.pai:^ en- cft e íi^ eilp  ^'nqoádtí:'  ̂  ̂ . -aoCppsiáer^ÍPiQP^ si lúea ,.FqJchs. piílibV ^  ’ .O^ciátd: la; cánr.EBlBryla f..'09a .,el .abopo. d^jícPiirtPterese^:mercantiIes, y ,mas: ivdea apoyói^daí jp síclá . de. sp recU- i8éP4Pcea¡ vartóSjáriicpíq? deJ,Có- .W unstancia de

u e ... l a & ^ p j c & t tp u e & tQ S --y .dirió^^EsiabTecimientos de Benefíceñ- cia se incorporasen respectivamente los de los fgndos de las provin- ;tíi^-^Ayuntan:rfeiHos, formando parte 'd é ' sus .^ g |fe s^ 'y  gastos, salvo• la i^spoMáWtidá/^a^ los depositarios "de.estos últim^ fondos. Desde en- •'toriccs'’ cüaptaá i4Í*píl̂ sjjcioncs y reglas ..s.e han di.cladd. t̂)áb*'’esle Ministerio ^ohre -los . indicadla presupflestos y cuentas han comprendido, domo erarGonsiguienlo, á los “de los Bslable*i .ciihjeütbs de Beneficencia sju afec-• tar ^ la indepéúdVncia desú;. admi- 'iaístracion especiaí; pero cuaíído, á ■ virtud- de la Jfreal orden de|j;S0 deJulio de'1859.,! explicada por-̂ tés circulares'^de^lá' Dirección general deeste Ministerio de 7 y 14 de Marzo de 4800, se ha estabíecido la ampliación clellos {:^r lo? CDi|i¡̂  ál-íaño naiur^1' tiene obsei^v ’̂- do que los entorpecimientos en su.,,SÍe,?.99Íi?î ...úñ.Qqo .^CAfii:alAtBüi&.,.da,Ja. resistCTicia ó falta de inteligencia de las. Juntas y (le las .Administraciones', (le aquellos EstaWe?i,niiefllps,,cori gra*. ve perjuicio de los intereses locales•^ttcia^praslaqaei^,,aQttsH.8,xitla»aia- -43i0r.v.la..pcrtuiú)aci0fi que-eH"-«Uos -tn-'
hay Tribunal especial del ramo;Y considerando por estas razones 

1 au^..90 :cqaQucrq,fiq fíl.9f¡^9i ^ctqql,,la ‘ cBusa 7.* ,de .|li9p;cpínpreÁ®ía? . apliculó. :d̂ e 'la ,ésp.r{í§,íidá,gléy ,̂
• quBiDp sg-.ha ^émqí»d9.J.q‘f^Jla,ch..qp¿; se apoyp.cb recursp^, y quq. pjUfl.BU-fiV ! supuesto, 4e quevqlíg ejtjsl,iéré,gnp habla ?ido;,reelafnftda lafSubsan^iíipn cjo-;-
i mo y;cqaudQ,dÍspó.ne eí,^rLj.Í.‘()2$ de 
 ̂ dicha ley;,. ' h t - ' ’. i-FallamOs que, deqemo§,,de.pUrar y declaramo^^nQ, bpb'er lugaf,‘.pl -cecur&a. de • pasBciiOa , puesto.’ pqr,. .Pirula;. Miljans, eu CuaqtO'.se refiBre‘a,'|a;ex- i prenda Gpi^¡7>* i|ei art. epor •
: denándola éh las costas" y ’al.abono 
de .2k,000 rs^-jcuandü .(pcjo.ifiíde,for
tuna, quecs^  distr/buiráo- con arre-, 
glo -á la.-ley,, y;,,mandam,ps- qóe ,sq 

 ̂pa?Bp.;los.,aujQs .á;, la.,.Sala-. primqra
• p a ra . l o s , 4 . é l  arü l.O lS.  ̂ ,,. A^í.r.ppF esJa¡.¿PG$lrá. sentencio,: que sC; p.ubjcará .éq .ja , Gacé\á. déi; Gobierno é-,,ins’ért^rá,-¿eq .Ja' Cpjeccion' legislativa, ,pará ':l^  pasen* las.opof.it^nasj, ’cppiasieectific^das, jp, pro-t’ nunciamos, mendqpio^ ’y íjífi[nam^r^ Jpan MartÍBiCari;añ)9 Íiqp,;^’Ram.oa M'a- ria-:de,ytrrioÍqj--r.!:tílix,;.Hefrc’ra de lâ  ;Riva,==juaq Maríá.Bjec^í=r,^Ufjidp de, , Elip.^J)firqingq^ Mdrén03-f7;Pa.bIo,,,Ji-, mer>B?; dp. l»jalBfiiO;.i,n .-a.iie-i li' , ' , v>-; ■-  ̂ ?.̂ |Pu,hlkCflB»Mf===ihfiÍfjítd X;'ivPU.Wicá4a Ifué la preceqpn^e,edntep9m por ,el, limo. Sr;., p . ,p(apiin¿p ./lio.repp, Mi- . nisíro4<^l.jribuqft|,Su,pr¿tnÁ,d^- ¡cja,. estándole: ..celqbrandbí .. '̂ufij^ncía ; publica-,ef| su;Safa ^BS^ é̂da Jjoy.dia de la Techa,, de qpe.coí’tificp .éoipp 'íjecrje-. Uanpr.de S. ;M. y:5ú, lEscr-ibenáide Cár
inDaf;9T. *■; ••...Madrid. ^b.de;i&’qvneiqbrq.99,186,1.
■ Dionisio? Áatanjp ^  ,V«gá-i,; :

dispuso

denlos ,rpfes ¡(res; ibésc|

troducen. En su consecuencia la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man- d,ar;,que ,y... -8 ,.«tbagar.•pftt-oDdbr-- .á’■ • la ; iJnrila ,(je Beneficencia de. esa.pro.vin-,:I cia y ̂  ,Ó. ios Esta bleci mi.éntos . del ra-; iiúp.'dependjenJes de ella, así., como á.,los. Alcaldes.,para qae.i-lp hagan á; :las Juntas moidcipales .y,;-Ksiablcici-: mjenlos.., de.su jiirisdiccib.n,Ja, nepí^f; sidad, imperio^? ,dP que;>tanto:':üjí, la formación de sus presupti;estQs-•es'-,. 'pepjajes como en la- .rendiciont ¡de lias, cuentas y su enlace suoesiv(>, ;se ajusten :y ¡sujeten ,á las reglas y ' formalidades, establecidas^ pbnsultan.-u d o y  estudiando al efecto: .las Rea.-: les órdenes é, ínslruccianes -.circuíá-; das y que i5C iCÍr,cu|é.d en la .parte que les concierna, sin . que V. S. ,ni los. Alcaldes, en lu respectivo caso toleren ni consientan ien este p'iin- ;lo. las infracciones qué hasl'a ahora se., han ;pbscrva(j,Oí, sea la .q u o .jp iie-. ra , lai.clase ó_ categoría dp -los .r,est.; ;pQnsables.-:de ..Ja.¡-forma,GÍí)n;;'dq/lnS: pfbsqpiic,sios y, rendición.de -Ics’ ĉ uBu-- ;tas,, y . adopiapdo cuantas;.,TTKeüidás ; ¡sean, necpsai’ías, en;el- círciul.Oi-de.isus lalribuciones liV fac,ulta.d.es..,^Dc Real iórden,•comuuicadai: pof :el ,Sr..' Ministro, do,,1a Goberpucioo,-; lo. digo á' y,'B.^jwraVsu in.^ligenoia .y puntual.; 'cumplimiento,» .i; , ....i- -.ique , he ;disp.ucslp. so •pubii-‘-.| que . en:,i'slB- pori¿gi;ico ,oficial,.encáre ' _g'aj9,(J.o ¡¿das Juntas pr(>.viu(íia:í. \f-mu-, Jniéipílles, ele, Bp.ueíieepcja rv ». loet Sor i ■ ño're.i  ̂ Alcaides de. Ip î. npi'.bjios • de , :e.sta proYÍncia la ,punloar,.obs6rvan- ¡cia de 'cuanto ppr.ia preinsjer'la Real* iórden se. previene. .... • * •;Albacete 48 de Diciembre de 4861; ■ ;E. Miguel Feniai}de2> Vunlo&.

ADMINIS^^j^IO^IjI^RjpiaPAL DE
. j? m E P im s  obL. ESPADO.En conformidad á lo prevenido por la Dirección general del ramo en su orden de 26 de Octubre anterior, se sacan á pública subasta para su arrendamiento por tiempo de tres años varias fincas rústicas procedentes de la obra Pia del Doctor Encino, sitas en la aldea de Santa Marta, término jurisdidSbbái de^fa Wbdad de;*AÍca- fráz, qiíd se.jesprésíHV'á conlinnacion, por la Ícíniidad fie ÍIOO .ts: y ¿ají) el. pliegcí.deícondicianes quê  -iambien se ins(írta, dejíienllo verificarse el remate dn eslalcapital ante- el Sr. Go- bérnadpr civif', el Administrador que súsbTib&'y-Escí'ibano dé̂  Hacienda pública, y en dicha ciudad de Alcaráz ante el Alcalde constitucional, el Procurador Sindico y un Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia actual de 41 á 42 de su ma- Albacclo 14 de Diciembre )1.—Manuel Jíarío# Rubio.— Ji'JM£a$. .qu íí.j^  cUíin.
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iblos de esta . .á

la busca y cap tu ra ‘Si fuéSc'há'b’id^
. de Juan! josq’ A^^arfa ^BbiHb dq' 8p|x,'' 
. jóven de mdnor ■edad',‘qú(£ 'é‘n‘ cp'm-̂  ̂
; pañíá dé sú -padre'' a n d a ‘búsíj'a'ntíb' 
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él Juzgado dé  Vilícrta para notificar
le cierta diligencia júdidfül.* ’ ;

Albacete 47 de Diciéinbl^B.dd .1B151»
Migueí ' Pernandex- Cdjitos. '

9i6. ,dp,lÍGrra,.llamatia deí Gomrsarío, sita en la aldea de Sania Marta, término j^urisdic- ciojíiiF d^ Albhr^zi prq- ccilcnle do la obra Pia ; del Doctor Encina de ca-j .bid-ív. fia ijOsl . .a l m u d e s . , ,' 9 4 7 ,■  .Ottñ'jd./obrnbrada (je ’ .; Juan Fernaiijté?, en eli mismo término y doprfJcedeocia que la anléríor, cóh 800 'aimu- i ---tléiT-Mé:'tierra. •  ̂ !® 948 Otra ¡(1. denominado del '■ Rosillo de 448 almudes’ .'jeii^e!: mismo término, y,- •: idq j^nabprpccdencia que •! ' ' bis aiueriores', cbpsis-í: ; liondó :ih iréhlá de todas
, .- ) r ; *! , ‘ •’ ' r; 1

Pliego de coiidioioiíes' rfúe ha de regh" 
[ en la subasícL.jie .^arrendamiento de I tres fincas rusticas sitas en Sania j Marta pértehacientes alCteró,^iucha I de celebrarse el dia 22 del actual.I l . “ El rdniritb'Sc'c'clébi'árá en esta d S r . .Gobernador civiljyel 'Afi.niinLsrra'dpr principal .de Propieda- jdés y!/Derechos.- del Estado;.y en.AÍ-jcñráz >nié;* Alcalde ‘.cpnslUucjqnai,.iel ¡.llrocpra^br. Sindi.co. Y un Esenba- Ina.’ o Saírq|f\Tio* iÍc/sil  Aypntánúen- ilo„cl diá.qOft. va rcferidq..' ' 'So. se adnntíi]  ̂postura menor;quc la señalada que resulta de .los án- ;l(fced(íi}lpSique,obrau 0,*̂ . oíiema.S*‘ -( Ademí/s,, dpi prpció dcl remate .sp'.RPgarú'-ú'prorátá en los p|a?os iesiipuíados, y , en; melMicó,',el valor •que !a mictq de peritos te.ngau jas h: ibpr'és hpclí^ y frutos,, péndipnies en las fincas.' , ,  ■ ... , ..: 4 .‘ .'El , rcmalantc r.cpibira m .liRcacon .esprésion' de las. casas, chozas,! lápiaSi . norias y  demas qué cpnlep:- ¡ean' y del estado, ep,que se cncn.ép" tren,;,don Dbhgacion de .Satisfacer los daños,; pcrjuicfió.s ó, déle.riojos que a juicio 'dovpcirU'PS se potaren ¡ccr el contrato. El arréndalarjo n lppdrá,,r(?turar. ,Ias. fine,as destinadas ; u/pá§ÍQ.i V palia Jas (Je labor se pbli;j gara. a!'üTá.fru;tarla>, del^ 5,'“ ; El 'prréndaiánó'pagara ppr.,s^ mestVes. áfiplanladps el np.porie , árricíídp/pci'ü deberá’ aljáuzar a _íistó icin ; dé U-Adnrinistracion qGjjiebés mací'oD.alcs ki segundad Q ¿ ,'  El arriendo será por .pl tiempq
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4e |((r ,̂S',^nos,.y ,iJará. principio tan luegb como en .ei.Gxpciiiente haya t c - ,caido;.la aproh.aGjoü superior.Si las hncas después de arren* j4?das .se v,e.n,4‘esen, estará obligado-comprador a ;qumpíir, lo que de- ¿rmífla' la j\eal.orden de 30 de Abril .idC; 1 ^ 6 .8/ No se admitirá postura á ninguno qüc sea. deudor á los fondos públicos ni á los extrangeros si no re- auocíau los derechos de su pabellón.. 9.* No .será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros plíizos ni en otra especie quq lo estipulado, que deberá ser en moneda de oro ó plata. El contrato ha de ser á suer- tf; y ventura sin opcion á ser indemnizado por , extensión de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.10.* En el caso de que el arrendataria .tip'ttiBtpU la ODligaeion de pago'crí fü.sYénninos contratados, quedará sugelo 9 . acción que centraél intente la/^dróihistracion y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llégase el caso de ege- cucion la jpoíjrjmza idcl arríéndo se enlendéra. rpscitiíüdo ¡ei contrajo en'él míárhú íieqtó prqccclerá á hqeVo.'arriendó^' pñ 'quiebra" '■ 11.* El arrendatario no sufrirá óíroá dbWmbol^os qué el pagó de derechos al Escribano y Pregonero, el papéVí qúe' 'se ín’viérta' en‘el espediente- V éscritiira y las dictas Oc peritos en el c:iso'‘do justiprecio.12. ® Queda también sugélo d  ar-rondalarió á las domas comticiones qiíc parficularmenie se hallan establecidas q)or las leyes y adoptadas por 
1<T cófetumbre del’ país' siempre que iro^'se' opóngan á las contenidas en o'Sle pjiego; ;■  - ' '13. *' Las conlribucioóes ordinarias que afecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el =fíago de ellas.Aíbaceie 14 de Diciembre de 1861 .== 
Mániiel Marios flubio.

CO.NTADÜR1ADE HACIENDA PUBLICA.
• Ciases pasivas.Debiendo t tener lugar la revista que prescribe la Beal orden de 22 dCi Mayo, de 185S> para las clases pa* sivas ói. xlia; l .  5̂ ' ¡dd año . próximo, seü.recuerda -á .lo s • Señores Alcaldes para'quo lo .hagan entender Ovsi alas clases: citadas, á fiUi de que se per- sanen .-á :-pasarla'.desde el dio' ¡lí. .̂de Enero hasta cL ,10, ambos inclusive, e« el quO'concluye el plaz.o .marcado en la -regla 4.’ de ■ la ', refericia Real ónden'..: Los .sugetos residentes en esta ca- pilal, se personarán..en la Contaduría de mi cargo, 'y los-'do los pueblos de la próvipcia ante los Alcaldes' rcspeciivos, exhibiendo los documentos justificativos' de la pensión que disfrutan. Las viudas y huérfanos de los Monle-piüs y los.que co* bran pensión en concepto de remu-r neratoria; .deberán presidiarla fede estado y’icerlificacipn de residencia, e.slonip.ada i\ conlin.uacion de aquella; cabiendo tener ipresenlc que, conforme á. lo., prevenido en iü regla 10*. do'.la'espresada Ueul orden, se suspenderá el . pago do su haber al q.ue no se presente .en revista, á no inir pedírselo una imposibilidad física ó material, debiendo en osle caso el jn- teresado ponerlo- en conocimiento de esta .Contaduría ó. del Alcalde á, que corresponda.;■ : Y'ipani conocimiento y.puntual cumplimiento de los Señores Curas párrqcos, Alcaldes constitucionales , é

individuos de clases; pasivas, se ;in- serta en el llolclin oficial de, la provincia; debiendo advertir que las ac- Ips.de rc.yisia de. las que se pasen ante loS;ueñorfis Alcaldes deben ponerse en ‘et correo en el mismo dia ¡en.quü tengan lug.'tr, sin, que en-ningún caso puedan autorizar las, de los individuos qne se presenten después del dia 10 do Enero próximo. Albacete 18- de Diciembre do 1861.— El Contador eje Hacienda pública, E. I ., Sinforoto José Arenas.

ALCALDIA CONSTITUaO.NAL I)K CHINCHILLA.Don Salvador Barmicvo, Alcalde Pro- ’sldentc úal Ayuntamiento consli- ; tucional y de la Junta pericial de , la ríqneiza inmueble y pecuaria del distrito municipal de la ciudad de iCtiiñcliilIa.llago saber; Que esta Tminicipa* lidad en sesión ordinaria de catorce del actual acordó ^señalar de térmi-. no perentorio para presentar en esta Secretaria las relaciones duplicadas por cada concepto y redactadas con estricta.^sugecion á lo  ̂ formularios circulados por la Á_dminis!racion principal de Hacienda pública de esta provincia,; para la cqnfeceipn dd ami- Ílaramionlo.,4$ riqueza inmueble y pecuaria de ,esto distrito municipal, hasta el dia treinta y uno de Enero próximo. En su virtud recuerdo á lodos los contribuyentes al impuesto territorial en esta demarcación, el deber , cu que están de rendir dichas relaciones duplicadas de riqueza dentro, dd , plazo prefijado, advirlicndo quedas de los morosos se estende- rán oficio y á su costa, parándoles los perjuicios, que son consiguientes.Uhinchilla-dicz V ; seis; de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno. Salvador Barmicvo.— Por' su mandado, He.íúlo Dapiga, Secretario.
ALCALDI.A CONSTITUqiONAL DKABEríGÍBRÉ.El repartimiento de la contribución Territorial do esta villa para el afro 1802, sé halla terminado', y espucsio ai público en el local de la Sala capitular, desde el dia de la fecha al veinte y tres inclusive del corriente mes*; durante el espresado plazo, podrán los contribuyentes hacer'las reclamaciones que sean ju stas; V pasado no serán oidos.Abengibro 16 de Diciembre de 1801 — Ih P. I-, Diego Perez.—P. 8. ¡tí., Maleo Gómez, Srio.

3 =las roelamacioríes que considércti justas; en la inteligencia que pasado dicho término no se admitirá ninguna.Montealegre 18 do Diciembre de 1861.—Felipe Montes.=Julian Navar- ;ro, .Srio.
• ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALATOZ.Don Francisco Hernández Tprncro, Alcalde constitucional de Alatoz.liare .saber: Que el repartimiento de la, contribución lernlprial de esta villa, j)ar.'i 1862, se halla al pú- ])lico por (M-lio dias co la Secretaría de este . .Ayuntamiento, á eorilar desde hoy,.donde podrán concurrir los que gusten , á ,exarniaan sus partidas, y reclamar,.en el caso de que sé les. haya irrogado algún perjuicio. Alatoz 14 de Diciembre de 1861. Francisco Hernández.—P. Francisco Quintana. .

ALCALDIA c o n st it u c io n a l  DEVESTE. ,D. Antonio Fernandez Beyes,Teniente primero de Alcalde cncarg.ido d'e la jurisdicción de cs;ta villa de Veste, por ausencia’ dd Alcalde en el término de la misma.Por el presente h^go saber: Que estando vacantes en este ' pueblo las plazas de un Médico v un Cirujano |i-;, lulares con la obligación de ásisténcia a las familias pobres y casos de oficio, dotadas la primera con.m il quinientos rs. y la segunda con mil, se cenvbcán aspirantes á las niismas, teniéndose presente que el vecindario consta de mil cuatrocientos cincuenta y seis vecinos, y que el término para iá prcseifiacion de solicitiKk'^ cónclui- ni el dia que haga treinta á la ínser cion de este anuncio cu fíoletin ofi
cial de la provincia.Dado en Yeste á 14 de Diciembre de 1,86t.— Inibnio Feruañdez Reyes. Por su ii»nr:dado, Manuel, Sánl.oyo, .Secretario-.

ALCALDIA CÜ.NSTITUCIONAL DEm o n t e a l e g íIe !Don í̂ éUpP Alpalde .cqnsli-. tucional de esta villa de Monte.!- -legre.Hago saber: Que de acuerdo con el. Ayuntamiento y en cumplimiento de lo . dispuesto ,ppr la Administra- ciüh, principal de Hacienda pública dé la provincia, ac pone de manifiesto en estas Salas capitulares el rcparlimienlo de la contribución territorial, cultivo y ganadería de 1862, por término de ocho dias, que principiarán a correr en el de mañana ; para que los eonlribuyenlcs lo exa- j iniiien y puedan hacer por escrito ¡

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DECAUDETIC.D. Miguel Izquierdo, Alcalde constitucional de esta villa de Caudete.Hago saber: Que desde el ,dia de mañana quedn espueslo al público en la Secretaria de' este Ayuntamiento el repartimiento de la contribución territorial del año próximo 1882, por término de ocho dias, á fin dé que los contribuyentes que quieran, enterarse 
y hacer recláraaciones, puedan verificarlo en el periodo marcado.'Dado en Caudete ú .Irécc de Diciembre de mil ochociciUós scsenla y uno.—^Migiiel Izquierdo,;—P. S,. D. A ., Miguel AÍbcrlos y .Angel, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCALA DEL JLXAH.1). Pedro García, Alcalde constitucional de esta villa y Presidente del Ayuntamiento de la misma.Hago saber: El Ayuntamiento que presido, bá acordado sacar ú subasta tas especies de consumo de vino, aceite, aguardiente, vinagre, jabón y to  ̂ciño, bajo la cantidad señalada en .el

én'cabézáiriienlo y  recargos áurpri«- dos y pliego de condiciones qué está dtí manifiesto lodo en la Secretaría, cuya subasta constará de dos remates que se celebrarán en esta,Sala Cápi- lular y ánle el Ayuntamiento; él, primero el Donlingo veintinueve de los corrientes; y- el segundo d  ó.lro Domingo cinco de Enero próximo vepi- dero de diez á doce de sus respectivas mañanas.Lo que se publica para que jos que quieran hacer postura concurrah ;,á dicha Sala los días y hora señalados.' Alcalá del Júcar 16 de Diciembre d el8 6 1 .= E l Presidente, Pedro Garciti. El Secretario, Andrés González.-
ALGALDIA CONSTITUCIONAL DE MASEGOSO. -,Í)pn Cdes'lino Ortega, Alcalde-cons^ ’ liiuciunal de lu villa del Masegosb'.Hallándose vacante la .Sécfe^ría d el, Ayuntamiento que tengOMeL^Or 'n’or tml presidir dolada con.ci .¿JÍql* do de ,2.800 rs. vn. pag’adps por írimestres vencidos,. y casa para d  Sccroiario, las personas que reuniendo las circunstancias prevenidás por la je y  quieran solicilnrlá, pres^ota- rán sus instancias en dicha l^pcréu  ̂ría.pn el preciso término dé-uhj-^s á 'contar desde la publicación; de .es,-* te tídiclo en la Gacela dél Gobierno* y Doletin oficial de la provincia.Masegoso 14 de Diciembre de 1861.=Celeslínp Ortega. . .

ALCALDIA CONSTITUCIOI^AL' DE NEUPiO.El Alcalde constitucional de Nerpio.Hace saber: Que el Ayuntáóiien- lo de su presidencia con acuerdo de mayores epntribuyenies y compel-en» te autorización superior ha creado una plaza de Médico-cirujano á partido cerrado con la dotación, anual de ocho mil reales pagados 'porTri- mestres vencidos de los fondos municipales. En su consecuencia se publica la vacante convecando aspirantes á la misma hasta el dia veinte de Enero próxinno venidero, los cuales acompañarán á sus solicitudes los documentos necesarios iqiié' acrediten seis anos de servicios en' ambas facultades y su conducta mó-' ral y política. 'Nerpio 15 de Diciem brecíel86I. José .loaquin Ruiz.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTE-ALBILLA.Terminado el reparlimienlp dcj la conlribúcion territorial de c&la v ií¿ , correspondiente al año próximo de 18,i)2, se halla de maniíieslo-.en la Secretaria Üel Ayuntamiento por espacio de ocho días, á contar deiclo la fecha de este anuncio, para que los eonlribuyenlcs que gusten, puedan examinarlo y presentar las reclamaciones de agravio, que ..crean justas.Fuenle-albilla 15 de Diciembre dp 1861.—rCl Alcalde, Juan Anlonio fía- yarro,— Francisco Antonio Cuevás, Secretario. .

JUZGADO DEPHIMERA INSTANDÁ DE ALBACETE.Den Joaquín Sánchez Cañtalejo, Juer de primera instancia der Aibaobté ' y su partido, ’L'
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■ f-jtnJPF 4 *-. presente pciraec ?,ti¡cto,y 
ĵCefmino de; veinte .días, coníádosjq?- q6 .ersiguienie al lillim^o anuncio que ¿ se. 'hfille inserto, bien' en el JÍolel^ní
. n f l i ' í o l  r l i i  ‘ ¿i '1^ 1̂  ^.. . , il ;dé está provincia ;o en, la Ga*_ Mádrid, se cita, íláipa y ém-¡ ,pTázá á, I). .Antonio, p. Alejandro ,y| Pona Jpséfa Monloya, para que den-! tró, referido termino con^parM  ̂a'é&n’-jM /sle Juzgado á contestar en! deoiaa' forma ia demanda presenííjda .̂ e.n .contra de,. los mismos por- Don ^ ’sen.s,ip¿Jíartipéz y¡Francisco Rodri- güez,:yecínoS: de esfa* capital, y mó- tadQres'.én^ el Caserío, del Salobral. |ó.p̂ pV reiy.indi'cacion de: varias. fin- 'cás qué̂ :,estos dos úitípios. éntregíi- ron á^aqüéllos por creer correspon- dian al ..vínculo -.¿indado por Doña María Sagarraga y Alfaro, según re- sittói de. 'EscriUira'Otorgáda entré lodos ellos en esta población con fecha diez y ocho de Abril del pasado año «Kl’ochdoieritos cíncáenta y seis árllB .eh aumerario de la misma Don Juan Vicéñ, prevenidos que dp no ,veri- fioáfld''1és 'parará eí periui'ci'ó que hdjra'l.ugái’i y Se dará á •á'̂ uplla él •cmo qué'córresponda; así ib'íenéo IfiáíndaíÓ '-pór auto del día* d.c ayer isn fds -ordinarios que penden en é'¿té ríéféridn̂  Juagado y que han Sido ih' ÍJóáddi ' coh' tal'molivq.''■ •'Datíb'i en'.^Albacele á diez y siete d%’ Diciembre de mil ochóciéntbs'^'éí- ¿óViía unb, —Joaqüin Sánchez, Cán-

fáleJÓ.-—P, S. í i . ,  José Serna y Ólivas.

REAL DECRETO
de 12 de Setiembre de 1861 
alterando las clases y precios 
, de papel sellado,

i É  IN ST R U C C IO N.‘d) ■'!>! í. . . ■ '
pata-.llevarle d efecto, aprobada

‘ por. S.  M.  ' ‘ ~•’ * ■ : ^..■ prí-.ip. DB NOVIEMBRE SIGUIENTE,-iMj •, :i T3I- -
.. I ■’

fConUnmcion.J;Art. .80. La infracción cometida en los .documentos privados se castigará, solamente con el reintegro y mulla-del:duplo,At I. 81 . EÍ que suscriba uu do^ duraento. d.e los indicados emlos artículos 18 y 19, y le entregue sin ponerle el sello especial, incurrirá en la multa de 20 rs:-aderaas del reintegro; y en el caso de que habiendo *pueslo' el sello omitiese'‘ intilili- zarle con so.rúbrica pagará iO rs. de multa.■ A'híe. ' Por la falta de sellos en IqS dobúlñehtos de giro sé impondrá' lá;penáNÍc'reintegro y décuplo al; li-. brador ó persona que suscriba el dócu- menlfi,;y él reintegro y cuadruplo a éa'da uñó -de los endosantes, y al que' léáCe[jte 6 pague. •"“Aht.-BS. - Podrá suspenderse el pá- go’ de'̂ ún documento de giro queñotén- gá'el-^eiio tíorrespondiente hasta que se llene este requisito, siendo de cargo' del. l'ibrádor los perjuicios que la Sus- piérisioñ origine. El íenédor‘del dó- curiieñtd podrá evitar la suspensión' del pago y la pena que en otro 'ch- so incurriera fijando en el documento el selló que corresponda y escri- este,la -fecha ep ;que -Jo verinqüé y su. irpbrica; y'Te quedara además el derecho de reclamar el pa- gí .̂dfcLitTaporte del sello ^cualquiera; p.erjowit?,' q.ue por falla de este haya podido sufrir contra la.persona que se

lo.: hayaf, endosado, la cuah msí 'comb íps anteriores endosantes y el librador, np .queJarán por eso exentos’ de las penas designadas en el. articuló' an- tpnor. ,,Cuando el documento proeeda.del extranjero, se exigirá el reintegro y cuadruplo á eada'lfno de lo's endosan- tes domiciliados en. e|,reÍQo, ,ó.eiL su defeetb al que lo presenté al cobro y y  al que le pagueV - 'Art. 84. eT Ageqle ó Corredor de Roisa-qüe éxpitííerc pólizas sin el S’ellb correspondiente-, ademas d'el 'teihie-gro, incurrira^cn la pena dcl cuadruplo dehimpbrlé dél sello._' A'rt.'GS.'' El que dejaré de'inutiliz'nr del i«odo prescrito én él 'art. 52 eí sp- Iw que'puéieré en álgim docurnénlo di girovó no.cdFrígiere-'aquella omisío'n en -los <pie re.dibaj endose ó pague, in- corrira-enífa multa deí dtiplo del valor déísellb' La iñtsma' peñá se ’inrpoh- draal Agénte de‘BoIsa-si nd'rnqtiliza,- re-Ios de las pólizas según previené elArt. 86 . Los comerciantes éslárárí obligados, siempre que se les exija, á presenlar-áios ageflres-tí5 fá'Adminis- iracmn el.^ccrllfjcadoá que,se. .refiere el arf. ÍÍ7 ’pai*a acrbdílar que ''s'us libros se hallan seíládosi y no hacíén- do o sufrirán la multa de 200 rs. po.r ef libro qiré’debieran tener con sellos, Art. 87. ■ La Junta sindical del Colegio d̂c Agentes de Bolsa no deberá oír ni admitir reclamación sobre, negociaciones si'n'o sé presenta la póliza sellada cual correspoñdet'de'lo c'on- rarjo, cada uno de los individuos que layan árislíd.o. al acto Jneurrirá en la multa dej'caádruplo,:Si^' perjuicio del rein'tégró:' .;Art. 8B. É̂n ninguna,oficina ó .trb lutial deberán aamilirsé' los . escritos, docunientps, yji|ir,ós qqe no se hallen extendidos én;‘el papel selladoicorresr, londienle, s'i no, sé hace' constar ,éí reintegro de las, cantidades d.ef'raudaV q3s y el pago de las. muítás .im.pueslas á'los défraúdadorps. IncuíViráQ por̂  tanlo;'e'n las mi.smas pen^s,' qué qstOiS todos los funcionarios del orden judi-.', cial'y admi'nislr'álivo niié.'rcciban, den curso ó aijloricep cuajquierá ’dilígpn- cm éh ddbum'enló ó.escrjtQ que no se halle exte,ñd.í4p ,̂ ép; él, papel . seijadof correspondiente, y ho corrijan la in.* fracción que en ellos se haya coméíido, Art. 89. El qiie.jrecibiere en metálico el importe de multas, reintegros ó derechos .deiniatriixnlas y/ demás de los que deben rec«:judprse por medio de las clases de'papérsélhido establecidas en este Real decreto, inaurriráí respectívameiile, eñ.las penas señala-' idas eriios ‘articuloá 5’26 y 527 dcl Có- jdigo penal, y será, pucsiy.á^ disposi-;croñ del Tribunal corTespofidiénle :pará qué'proceda, a.do'q lié haya lugar,'• Art,'. ;?Q/’; L 6s-'Escribijñ'Qs;, fíotar •Agentes^ Cprredoreá y demas.' fuñcio-. inarios públíéos que'ppr ihfracQioñ' de. jalguna de la^'disposiciones' ponleni-,' das en este Réal decrelo fueseji.cpude-. mados ál pago dé mullas', si no.'ío .ve-' riCcas.en én eljíerm¡.hp pru.deñclaíqué' {fije la Administración,^ que'clarán, su,s-- 'pensos, en el, ejeTclc¡b de\;su  ̂ ,,cargos ! ihasta (fue áp/editén hahéfl'o ye '̂lízado ; Art. 91.' Qiieclán derogados' res-' 'pecto de las contravenciones á este 'Real decréR) los fií^ós "privilegiados ide .todas .cIas,^  ̂ |y J^s multas SéDaladas ¿en él mismp para" tqda espépie’ de d‘e- jfraudaciondel’áeilb‘ sé éxi^ií-án gu- íbernalivamente por, las ,,Autoridades-, jadmiñisirativas,. saívb fás' eñ qúe. in- jcurran los Juécés,-' ¿v¡ya imjio'sicion' y {exacción corresponde ínslruGtivaméh- jte á ios Tribunales superiores respec- jtivog: yién'éUánlO o la fals^fca-ción y ¡ (demás delil(3s previstosf en eí Códigó'- ,penal, -se procederá en la forma ' qué̂  l ;ias ley:es preseriben. En ningún 'caso ' ;sóadmitirá rdGlamaoion' sin satisfacer'

=£ 4ypréviaraente la iñoltá'qué^se tidyá 'ÍUi- puestb. •• ' 'Art. 92. Quedan igualmente dero- •gadas cuantas diéposicioneS se han pü- 
i blicadó' hasta él d-ía sobré papel sellá- do en-io que se opusieren a! presente ■ deoreio, deW’cual ei gobiepno'idórá ■ epopiunamenie cuenta á ías Cortes'.'■ Daüo erf San Ildefonso á doce (ib •Setiembre de mil OChoCrciUbs'Sésíínla 

y uñó.'—Esta ‘rlbricado de -la M al 
MANo.-*fEi; MimstrP de H.acirnd.v/ PEDRO S a LAVEHRIA.’ . • . i

,1 ;̂ ,REAL;,ORUpN,,(,,,La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolvér que las*'’ disposiciones ccjüienidas en.ejjReal decrelO' ex-pedi-
'próximo1862.' - '  ''  ; .  ■ . ' -■ :-i'De Real orden lo digo, á. Y.' 1. para los efectos correspondientes. Dios guarde á tV.rL mnchós: ■ años. Mddrid 

122dé’Setiémbre dé 1861 .í=SalaveTría. Señor Director generál de líenlas Estancadas;-
M m iStE R IO p E  h a c ie n d a .

‘limo. Sr. r L'a-Reina*(Q.'; D. G.) sé 
hti servido'apróbanlá adjunté instriVc- Gíoirpara llevar á éfectb el Real (leeré-: 
í(> dé 42'de Séliembré dé esté añoY en 
Virtud dél cha! se reforma' ’hi ii‘gislá-i 
cion vigente sobre el uso dél pape! sellado;’ ‘ ■ 1”^ 'De Real orden ¡lo'digo á Vv I. partf suycoiiócimiento y éfeclos consiguién-' les. Dios'goardé a'V. í. m-uchos años. Madrid 10 de NoVierfibre dc ’ 1R61'.’±=t Saiaverría.=:Sr. Director g'énérál dé Rentas Estancadas; ‘i .......•

>)iINSTRUCCION
pata. llemr-á'efeGto el Real decréto. de 12 de Seliembred'e 1801,• én‘ )̂ir4úti del 
cual se reforma la legislación vigente 

sobre él üso"'dét*p(ípel sellado.

'cÁhñó/0 ;;pi\iMER'ó\ ■'; Construcción y estampación de los 
sellos'. ■Articulo primero., La .construcción. ,de los, sollĉ s y.la estampación.de. las diversas ¡clases :dü papel que-,sa, ,esía*. blecen p.or ,(á.k;ho Rca-t decreto; so ha-: ráiexclusivamenle en la .Fábrica del Sello, b ĵo. las-précaucioaes preyetñ- d^.-en-s.u,rog]amenlo interior, y, con siijocioaá.las órdenes de. la Dirección de Estancadas- , ‘ i,Art. 2 .:P; El pgpel, ;se|lado, de ; lost ;scllos primé.ró'.ál.noyéno inclusiveiy ep dc la clase juííiciál, llevará en la primera hoja un sello gg^seco, y.otro de Unta. Ei de los solios de oífeio y de pobp^s Ijeyqrá qn:Sello,pn sqco,orneada tiña '(le sus. hoja^.; Art. 3.® ■ EÍ pat/eí dé'matriculas, illeyará dos.sellos de tinta, uno.cn ca-. dá'mííád dél'plicgoV'j; én crbéfitro Wn ‘ timbré é'h ’sécó ó uña' inscripcioti, 'de modo que al partirse la hoja so divida lapibien el sello ó la inscripción.• 'A r t .'4:,® El papel de reintegro y démulias,' llevará un ' ¿ello en tinta y .‘ uH'limbre en seco'en éáda '‘mitad écL' pRego, y en ePeentró ’deV ini'srno uña,' 'in’ácripéión qUe óxpfese el valor dc c a -' .da'uno; ■, Art.'5. '=’ ' El'fráp'el db multas; rcin-’ l0gr'(5 y 'rhaíriciilaSf ]!evárá 'impres\á‘'ñú- mé'Pábioñ;C()rr'elaiíva. ' ■ ''Art'.'6 .® Lós'sellos sueltos para ' pólizas de'seguros, lítúlips"t1e aceiohés - ,de Banco'y feo(íietiáiles y 'déMás- db'cu-

'tñ’entos análógos, seránigualés hl ^  11b de Unta de! papel seíladó'. ■ ■ '
Art. 7. Los -Séllo.s •'sueltos para 

■póliiías de operácróñes de Bolsa,'li
bros de’ comeréio y tééibos y caéntáS 

yéxpreSarán él.-jirééio de'cadá'hno. Los 
'dé'̂ docúmént'ó’S dé' ’̂ iró, cóñtéindrán', 
además del precio, la ̂ caniidad’qúb cón 
ellos puédó’girars'é;* ' '•A'rl. ’S'.'® Lós' 'particulares' 'qiie quieran- lener’ aus'UttitóSódóctimbntos en'‘pa'pel vitela u otro síiperior'al One uSa el; Estado, podrán acudir á la-Ad- fñinistVácion ‘de Hacienda pubüéa de Madrid’j' la cuál' expé’dirá doc-hmeni'é para-estampar los sellds' en la-Fábrica •nacionri, próvio'pagó^dé su ■ importé omla Tesorería de la misma provincia  ̂con aplicación á los productos' de lá renta. fSe continuará.) '■

PARTE NO OFICIAL.

. D E  LOS

;;JÜ Z 6ApÓS': DE PAZ,; -
lÍl(ísim.a .qJo 'd(i clase dé pérspnasi, ‘por 
t). Remigio Salóm.on, Juez . de .primera 
instancia Santander, ='Quinta edi
ción, nuevamente corregida y'muy áu- ■ mentada.]Las facultades impo.rtantes que se; dan á ios Jueces de Paz, -y los .delica-; dos deberes, qu^se les.imponen en ia moderna !e.y hipotecaria: Iqs qucíse les.exigen .poc el Real (iecrcló-, c|e; de;Febrcr.oTÍé 1861, sobre .Eslaijislica civiU y  la,reciente publicación de. las nupvas larií'as del papel seUado,/inutH Uzíin-j cñ parle, porque sus autores.nada de eso pudieron tener presente, los Repert(!)rlos, Manualesy demas obritas, qne sodian. dado á luz hasta.ahora so: bréí los Juzga(lo8 de Pa?.Por tan atendible. motivo hemos creído;(jo;Oportunida(l y de necesidad, emprender la qiíínía'edicion de maestra modesta Cartilla, que como se verá, comprende, -ciUre coitos - varios artículos y eslensos formularios para toda clase dé juicios, las. ciisp()sÍcion?3 lega  ̂les que sobre los Juzgaiios de Paz se han publicado hasta el dia: un escru- i puloso estrado, de las -decisiones del i Supremo Tribunal de Justicia en lo I que éoncierné- á ios Jueces desde 

5 su creación, quo. 'como es sabido,I fopmrm ‘jurisprudencia: tod(í> loque de j las mencionaíLas Esladístiéa^civi! y mo*- 
1 dorna léy hipoícearia^Se refiere á .di* 
j oh09-Juzgados dé Paz, -coii los formu-..! lariiís correspondientes: -una minuoio- ! sa- ó -inlcresánle reseña de las nuevas- ! tarifas dcl'pápb! sellado: Ireiñta y siete 'advertencias-que pueden ser muy úfi-- leá-á lo sJu ecesy  á sus Secretarios  ̂ien los multiplicados casos de duda que IsuelcTí ocurrrrón la pr-áclica: un Pron- lluaH-ode medidas, pesos y 'monedas, isegnn el sistema métricc) dsciniá!;y- ielAC-rfncel de los derechos ;scñalados ia l(js -'segiinfios y  á los Porteros, poC- jeada una de las diligencias que prac» Miquen,-y á los^peritos y  otras porso- 'nas que dnlérViouen en los juicios, (íon ¡ari(égl(J al Real; 'Decreto y resolución Íde-8 . 'M. -do 28 de Abril de 1860;' -;'’''! . Forma un bonitO' lomo en octavo ¡dé'letra compacta,: ‘pero-clara, que jostá én prenso y-q«ese;mandará', fran- ico"'db porté,' ál ‘qnev en-caria franquí»  ̂!da, Incluya -diez ¿ellos de.cuatro miar- Tos’j.á D. Áfdriano Gárcéíy'qué vivo callo, jde Lepanto, ifiúni í % Santander. •. ■ También so pondrá á ia  venta en 
¡lasprijícipaléstibrerias: '• Ldgqne: tengan ejemplares de-cual* .quiera de "las anteriores ediciones, remitirán, solo, al señor Carees, nueve des dichos sello's; siendo ya imposible mayor baraiirrá.
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